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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA NACIONAL 
E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y 
COMBUSTIBLES SAN JACINTO TRANSJIACINTO 
S.A. 

LA COMPAÑIA NACIONAL E INTERNACIONAL 
DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES SAN 
JACINTO TRANSIACINTO S.A se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Cantón AZOGUES, el 29/10/2013, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante resolución SC.DIC.C.13. 0974 de 05 NOV 
2013 

1.- DOMICILIO: Cantón SEVILLA DE ORO, provincia 
del AZUAY. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “...SE 
DEDICARA EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETANDOSE 

A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DEL 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 

VIAL, SUS REGLAMENTOS Y LAS DISPOSICIONES 

QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES EN 

ESTA MATERIA ...” 

Cuenca,05 NOV 2013 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

RO-6783     

JUZGADO SEGU 

CIT 
A: Luis Alejandri 
Estreila 
JUICIO N* 345-201 
ACCION. ordinario 
NATURALEZA. rest 
ACTORES: José Ht 
Garzón 

DEMANDADOS: Li 
Estrella Estrella 
JUEZ DE LA CAUSA 
CUANTIA: indeterm 

PROVIDENCIA: JU. 

SANTIAGO.- General 
10H40. VISTOS: La 

Matute y Luz Amada 
Piña Maldonado y Ju 
del Art. 67 del Códi: 
de clara, completa, ( 
los demandados med 
la ciudad de Cuenca, 
del Código de Proced 
manifestado desconot 
los actores manifiesta 
registro de la propied; 
se lo notificará en su d 
de diciembre del año 
lugar la diligencia de 
concurrirán con sus de 
se crean asistidos, se 

para la diligencia de de - 

Jara Cárdenas, a quie 
posesión del cargo ha: 
casillero judicial y cor 

asi como, la autorizaci 

documentación que ac 
A los demandados se 
en el término de ley * 
futuras notificaciones. 
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